
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2017-00580 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MIXTO  

DEMANDANTE:   VALENTINA SÁNCHEZ CASTAÑEDA 

DEMANDADOS:   OTÁLVARO GARCÉS RUEDA  

   AURA ROSA SOTO SÁNCHEZ   

RADICACIÓN:  630014003008-2017-00580-00 

  

 

La demandada AURA ROSA SOTO SÁNCHEZ, actuando como demandada 

en éste asunto, solicita la expedición de los oficios de 

levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el bien 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 280-165470. 

 

De acuerdo a lo anterior y al constatarse en el plenario que 

éste asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligacion desde el pasado 4 de marzo de 2020 donde además se  

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares pero no 

obran los oficios de desembargo, el despacho procede a ordenar 

al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que expida el 

oficio de desembargo del inmueble con matricula inmobiliaria 

No. 280-165470 remitiendo copia a la demandada.  

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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